
D4lLa Hora . 

Compañía ENCANECUADOR S.A. de 

fecha 16 de junio del 2003. 

2. Poder otorgado por la Compañía 

ENCANECUADOR S.A, al señor Gre- 

gor Samuel Mawhinney. 
3. Poder otorgado por la Compañía 

ENCANECUADOR S.A. al señor John 
Leonard Keplinger. 
4. Revocatoria de los poderes otorga- 

dos por la Compañía VINTAGE Ol 

ECUADOR S.A. ahora denominada 
ENCANECUADOR S.A. 

Celine Sophie Leteil 

C.l. 1717898782-0 

Existe firma. 
DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE 

FIRMA: 

Ante ml, Doctor RAMIRO DÁVILA SIL- 
VA, Notario Trigésimo Segundo del 

cantón Quito, comparece la señora 

CELINE SOPHIE LETEN portador de 

la cédula de Identidad número 
171788782-0 por sus propios y perso- 
nales derechos. La compareciente es 

de nacionalidad francesa, mayor de 

edad. de estado civit casada, quien de- 

clara conocer el idioma francés y el 
idioma castellano, domiciliada y resi- 
dente en esta ciudad de Quito, legal- 

mente capaz, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado 

sucéduia de identidad, por lo que cer- 

tífico la legalidad y legitimidad de su 

firma. Asimismo deciara la compare- 

ciente que el documento que antece- 
de fue traducido por ella, del idioma 

francés al idioma Castellano. La pre- 
sente diligencia se realiza en ejercicio 

de la atribución que me confiere elnu- 
meral tercero del articulo dieciocho de 
la Ley Notarial.- Quito. a 12 de noviem- 
bre del año 2.003. 
DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

Existe firma y dos settos. 
Existe copia de la cédula del señor 

Hurtado Larrea Santisgo Agustín 

Existe copia de la cédula de Celine 

sellos. 
RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN A PE- 
TICIÓN DE LA PARTE INTERESADA. 
PROTOCOUIZO EN EL REGISTRO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRE- 
SENTE AÑO DE LA NOTARIA TRIGÉ- 
SIMA SEGUNDA, ACTUALMENTE A 
MI CARGO, LOS DOCUMENTOS RE- 
LATIVOS A LA COMPAÑÍA EXTRAN- 
JERA VINTAGE OIL ECUADOR S.A. 
EN VEINTE (20) FOJAS ÚTILES Y EN 
ESTA MISMA FECHA.- QUITO A DO- 
CE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRES. 
EL NOTARIO 
DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL 
CANTÓN 
Existe firma y sello. 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA TERCERA CO- 
PIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS 
RELATIVOS A LA COMPAÑÍA EX- 
TRANJERA VINTAGE OIL ECUADOR 

reg   

REVISTA J UDICIAL 

S.A. DEBIDAMENTE FIRMADA Y S£- 

LLADA EN QUITO A DOCE DE NO- 

VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES 

EL NOTARIO 

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 

NOTARIO TRIMÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN 

Existe firma y sello. 

ZON: En esta fecha queda inscrilo el 

presente documento y la resolución 

número 04.Q.13.0 MIL CUATROCIEN- 

TOS VEINTICUATRO del Sr. INTEN- 

DENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, de 

05 de abril dei 2.004, bajo el número 
035 del Registro Industrial, Torno 36.- 

Se tomó nota al margen de las inscrip- 

ciones números: 47 del Registro In- 
dustrial de quince de abril de mil no- 

vecientos ochenta y siete. afs. 106 vta., 

Tomo 19.8 del Registro industrial de 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO 

Existe firma y sello. 

RESOLUCIÓN No. 04.Q.1) 01424 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 
CONSIDERANDO: 

QUE, se han presentado a este Des- 

pacho tres testimonios de la protoco- 

tización otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo Segundo del Distrito Metropo- 

litano de Quito, el 12 de noviembre del 

2003, que contiene el Poder que la 

compañía extranjera “ENCANECUA- 

DOR S.A.”, através del Presidente Di- 
rector General de la compañía, con- 

fiere a los señores Gregor Samuel 

Mawhinney de nacionalidad canadien- 
se y John Leonard Keplinger de nacio- 

  sejs de tebrero de no- 

venta, a $8.39 vta., Tomo 22, 160 del 
Registro industrial de veinte de octu- 
bre de mil novecientos noventa y dos, 

a fs. 395 yta., Tomo 24, 147 del Regis- 

tro Mercantil de veinticuatco de ene- 

ro de mil novecientos noventa y cua- 

tro, a ts. 3l7vta.. Tomo 125, 159 del 

Registro Industrial de veintiséis de no- 
viembre de mil novecienlos noventa y 

seis, a1s, 301 vta., Tono 28, 21 del Re- 
gistro Industrial de seis de marzo de 

mil novecientos noventa y siete, a Ís, 

46, Toro 29, 97 del Registro Indus- 

trial de uno de septiembre de mil no- 
vecientos noventa y nueve, a fs, 129, 

Tormo 31, 235 del Registro Industrial 
de veinticuatro de diciembre del dos 
mil uno, a fs. 221 vta.. Tomo 31 15 del 
Registro Industrial de veinte de febre- 
ro del dos mil tres, a fs. 13, Tomo 35 
y 86 del Registro Industrial de vein- 

tocho de octubre del dos mil tres, a 
fs. 77 vta.. Tomo 35.- Queda archiva- 

da la SEGUNDA copia certificada de 

la Protocolización efectuada el doce 
de noviembre del 2.003, ante el No- 
tario TRIGÉSIMO SEGUNDO del, Dis- 

trito Metropolitano de Quito, DR. RA- 

MIRO DÁVILA SILVA, referente alPO- 
DER quel jera 

CANECUADOR S. Ara través del Pre- 
sidente confiere a los Señores GRE- 
GOR SAMUEL MAWHINNEY y JOHM 

LEONARD KEPLINGER así como la 
Revocatoría de Poderes que aquella 

concedió a los Señores: HENRY BER- 
GASSE, FREDRIC CEGARR. CLAUDE 
ARQUIZAN y a la Compañía “PBP RE- 
PRESENTACIONES CÍA. LTDA.” y a 
las DELEGACIONES DE PODER a fa- 

vor de los Señores: DONALD SWYS- 
TUN, JOHN LEONARD KEPLINGER Y 

GREGOR SAMUEL MAWHINNEY.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en 

la mencionada resolución.- Se fijó un 

extracto, para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signa- 

do con el mimero 0627.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número O10534.- 

Quito, a veinte de abril del año dos mit 
cuatro.- 
EL REGISTRADOR.- 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 

de 

í CONSEJO NACIONAL DE AVIACION CIVIL 

CONVOCATORIA A AUDIENCIA 
PUBLICA DE INTERESADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Regla- 

mento Interno del Consejo Nacional de Aviación Civil, 

convócase para el miércoles 17 de noviembre del 2004, 

alas 09h45, a Audiencia Pública de Interesados para co- 

-nocer la solicitud de la compañía CARGOLUX INTER- 

NATIONAL S.A. encaminada a obtener la modificación 

de su permiso de operación internacional regular de car- 

ga, para incrementar una frecuencia semanal en la ruta 

autorizada LUXEMBURGO-LATACUNGA-LUXEMBUR- 

GO, vía puntos intermedios Santiago de Chiles, Pana- 

má, México D.F., New York, Sao Paulo, Curitiva y Bogo- 

tá, con derechos de quinta libertad. 

Esta audiencia se efectuará en el auditorio del Consejo 

Nacional de Aviación Civil, ubicado en la calle Buenos 

Aires Oe1-53 y Av. 10 de Agosto de la ciudad de Quito. 

Los interesados en intervenir en la Audiencia Pública, en 

calidad de opositores al pedido realizado por la compa- 

ñía CARGOLUX INTERNATIONAL S.A., deberán enviar 

a la Secretaría del Consejo Nacional de Aviación Civil, 

- por lo menos con cinco días de anticipación a la fecha 

..de la audiencia, las solicitudes respectivas en las que 
* manifestarán su interés y las razones para comparecer 

za la misma; solicitudes que serán calificadas de confor- 

: midad con el Art. 87 reformado del Reglamento Interno 

. del Consejo Nacional de Aviación Civil. 

Dr. Jacinto V, Grijalva 

SECRETARIO 

“  "“MACIONAL DE AVIACION CIVIL 

nalidad así como la 

Revocatoria de Poderes que aquellas 

concedió alos señores Henry Bergas- 

se, Fredric Cegarr, Claude Arquizan, y 

PBP Representaciones Cía. Ltda., y 

las Delegaciones de Poder a favor de 
Horacio Rossignoll!, Donald Swystun, 

John Leonard Keplinger y Gregor Sa- 

muel Mawhinney, con la solicitud pa- 

ra su calificación; 

QUE la revocatoria de los poderes y 

delegaciones otorgados por la com- 

pañía extranjera de la referencia a fa- 

vor de los señores Luc Chevallter; Mi- 
chael Griffin, Gustavo Rodas Vaca y 

Wilson Sánchez: y. Benjamín Holman, 
así como de las delegaciones y/o sus- 

tituciones que los precilados señores 

hubieren realizado, a los que se refie- 

re laprotocolización indicada, cabe se- 

falar que al tratarse de Poderes o De- 

legaciones Parciales, en el caso de los 

esta Superintendencia, y. que en cuan- 

to al último de los nombrados. de la 
certificación conferida por el Registra- 
dor Mercantil del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 29 de enero de 2004, 

no consta inscripción algun 

QUE el Departamento. Jorigico de Trá- 

do No. SC.fJ.DJCPTE.2004.075 de 31 

de marzo del 2004, ha emitido Infor- 
me tavorabte para que se expida esta 

Resolución. 

EN ejercicio de sus atribuciones con- 

feridas mediante Resolución No. 
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de 

suficientes los documentos otorgados 

en el exterior atinentes a los Poderes 

constantes en ta protocolización refe- 

rida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 

que el Registrador Mercantil del Dis- 

trito Metropotitano de Quito: a) inscri- 

ba el mencionado Poder junto con es- 

ta Resolución; tome nota de estos do- 
cumentos al margen de la inscripción 

del permiso para operar en el Ecua- 

dor de la compañía extranjera “ENCA- 

NECUADOR S.A.” de 15 de abril de 

1987: y, b) Siente razón del cumpli- 

  

miento de lo dispuesto en este Artí- 

culo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER 

que la compañía, solicite al Registra- 

dor Mercantil del Distrito Metropoli- 

taro de Quito, tome nota de la Revo- 

catoria, al margen de la inscripción de 

los Poderes que aquella concedió a los 

señores Henry Bergasse de 7 de fe- 

brero de 1990 Fredric Cegarr de 26 de 
noviembre de 1996, Claude Arquizan 

de 7 de marzo de 1997 PBP Represen- 

taciones Cía. Ltda. De 1 de septiem- 
bre de 1999. y tas Delegaciones de Pa- 

der a favor de horacio Rossignolli de 
24 de diciembre del 2001: y, Donald 

Swystun, John Leonard Keplinger y 
Gregor Samuel Mawhinney de 20 de 

febrero del 2003; y, b) Siente las ra- 

zones respectivas. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que 

de conformidad con el artículo 12 de 
la Ley de Hidrocarburos, se inscriba 

en el Registro Naciona! de Hidrocar- 
buros del Ministerio de Energía y Mi- 

nas, los constantes en la 

protocolización referida, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que 

el texto íntegro del Poder se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el Distrito Me- 
tropolitano de Quita. 

CUMPLIDO to anterior. remítase 3 es- 
te Despacho copia certificada de la 

protocotización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 

el Distrito Metropolitano de Quito 05 

ABR 2004 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 

Existe firma. 
Espacio en Blanco 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el 
presente documento y la resolución 

número 04.Q.13.0 MIL CUATROCIEN- 
TOS VEINTICUATRO del Sr. INTEN- 

DENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 

05 de abril del 2.004, bajo el número 

035 del Registro Industrial, Tomo 36.- 
Se fljó un extracto, para conservarlo 

por seis meses. según to ordena la Ley 

signado con el número 0627.- Se ano- 

tó en el Repertorio bajo el número 

010534.- Quito, a veinte de abril del 
año dos mil cuatro.- EL REGISTRA- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEt 
CANTÓN QUITO 
Existe firma y selo, 
SE PROTOCOLIZO ANTE MI, DOCTOR 
RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO DE CANTÓN 
QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ES- 
TA DÉCIMA SÉPTIMA COPIA CERTI- 
FICADA DE LA PROTOCOLIZACION 
DE DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA VINTAGE 
OIL ECUADOR S.A.: 1 ACTA DE JUN- 
TA DE ACCIONISTAS DE LA COMPA- y 
ÑÍA ENCANECUA: E FEC rara 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EN- 
CANECUADOR S.A. AL SEÑOR GRE- 
GOR SAMUEL MAWHINNEY; 3. PO- 
DER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 
ENCANECUADOR S.A. AL SEÑOR 
JOHN LEONARD KEPLINGER; 4, RE- 
VOCATORIA DELOS PODERES OTOR- 
GADOS POR LA COMPAÑÍA VINTA- 
GE OIL ECUADOR S.A., AHORA DE- 
NOMINADA ENCANECUADOR S.A.: Y 
SUS RESPECTIVAS APROBACIONES 
EMITIDAS POH LA SUPERINTEN- 
DENCIA DE COMPAÑÍAS, Y REGIS- 
TROS EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO Y MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINAS, DEBIDAMEN- 

TE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 
A 04 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CUATRO. 

DR. RAMIRO DÁVILA SILVA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN 
Existe firma y sello. 

Existe copia de la cédula del Señor: 

John Leonard Keplinger 

Existe firma y dos sellos de la notaria. 

Existe copia del pasaporte del Señor: 

Douglas James 

Existe firma y sello de ta notaria. 

Existe copla de la Visa con sello del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y 

del Embajador Leonardo Ruilova Di- 

rector General de Asuntos de Migra- 
ción y Extranjería. 

Existe firma y sello de la nófaria. 
SE OTORGO ANTE MI; Y. EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA TERCERA CO- 

PIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITU- 
RA DE PODER GENERAL QUE OTOR- 
GA JOHN LEONARO KEPLINGER, CO- 

MO APODERADO GENERAL DE EN- 
CANECUADOR S.A., A FAVOR DEL SE- 
ÑOR DOUGLAS JAMES TIERNEY, FIR- 
MANDOLA EN QUITO, A LOS DIECI- 
SÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MH CUATRO.- 
EL NOTARIO, 

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN 
Existe firma y sello. 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el 

presente documento y la Resolución 

número 04.Q.1J, TRES MIL QUINIEN- 

TOS CINCUENTA Y DOS del SR. IN- 

TENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUI- 

TO de 14 de septiembre del 2.004, ba- 

jo el número 091 del Registro indus- 

trial, Tomo 36.- Se tomó nota al mar- 
gen de las inscripciones números: 47 

del Registro Industrial de quince de 

abri! de mil novecientos ochenta y sie- 

te, a fs 106 vta., Tomo 19: No.- 160 del 
Registro Industrial de veinte de octu- 

bre de mil novecientos noventa y dos, 

a fs 396, Tomo 24: No.- 97 del Regis- 

tro Industrial de uno de septiembre de 

mH novecientos noventa y nueve, a Ís 

29, Tomo 31; y, No.- 86 del Registro 
trial de veinte y ocho de octubre 

dos mil tres, a fs 077 vta., To- 
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mo 35.- Queda archivada la SEGUN- : 
, DA COPIA Certificada de ta Escritura 

otorgado por el Apoderado Gfhieral de 

la Compañía “ENCANECUADOR S.A.” 
a favor del Señor DOUGLAS JAMES 

TIERNEY, otorgada el 10 de agosto del 
2.004 ante el Notario TRIGÉSIMO SE- 
GUNOO del Distrito Metropolitana de 

Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el ARTICULO SEGUNDO de la citeda 

Resotución.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 

1594.- Se anotó en el Repertorio bajo 

el número 28204.- Quito, a ocho de 

octubre del año dos mil cuatro.- ELRE- 
GISTRADOR.- 
DR, RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO.- 
Existe firma y sello. 

RESOLUCIÓN No. 04,Q.1J. 3752 
JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE QUI- 

Pública de DELEGACIÓN frente 

To 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este Despa- 

cho tres testimonios de la escritura 
otorgada ante el Notario Trigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 10 de agosto del 2004 que 

contiene la delegación de poder que 
el Apoderado General de la compañía 

extranjera ENCANECUADOR S.A. con- 

fiere al señor Douglas James Tierney 

de nacionalidad estalcounidense, con 
la solicitud para su calificación: 

QUE el Departamento jurídico de Trá- 
mites Especiales, mediante Memoran- 

do No. SC.!J.DJCPTEE. 2004.393 de 

14 de septiembre del 2004, ha emíti- 

do informe favorable para que se ex- 

pida esta Resolución. 

EN ejercicio de sus atribuciones con- 

feridas mediante Resolución No. 
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003; 
RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de 
suficientes los docurhentos alinentes 
ala delegación de podér cónsíante en 

la escritura referida. 
ARTICULO SEGUNDO.- Disponer 
que el Registrador il del Dis- 

trito Metropoflitano de Quitb: a) Ins- 

criba la menciohada delegación de 
poder junto con esta Resolución; to- 

me nota de estos documentos al mar- 
gen de la inscripción del permiso pa- 

ra operar en el Ecuador de la compa- 

fía extranjera ENCANECUADOR S.A. 
de 15 de abril de 1987: y, b) Slente las 

  

razones respectivas. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER 
que en ta Dirección Nacional de Hi- 
drocarburos del Ministerio de Energía 
y Minas, se inscriba la escritura y es- 

ta Resolución. Se sentará razón de es- 

ta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que 

el texto integro del Poder con las ra- 

zones respectivas, se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación con el Distrito Me- 

tropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a es- 
te Despacho copia certificada de la es- 

critura respect: 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
el Distrito Metropolitano de Quito 14 

EP. 2004 
Dr. José Anfbal Córdova Calderón 
Existe firma. 
Espacio en blanco 
ZON: Con esta fecha queda inscrita la 

esolución número 04.Q.13. TRES MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS del 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

IU: 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA EQUIPOS, SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES EQUISERCON 
CURACAO TRADERS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía EQUI- 
POS, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES EQUI- 
SERCON CURACAO TRADERS CIA. LTDA. au- 
mentó su capital en US$ 120,00 y reformó sus es- 
tatutos por escrituras públicas otorgadas ante los 
Notarios Trigésimo Cuarto y Sexto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 21 de mayo del 2003 y 21 

de septiembre del 2004. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 04.Q.1J. 4145 de 25 OCT. 2004 

El capital actual suscrito de US$ 400,00 está divi- 
dido en 400 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 25 OCT. 2004 

Dr. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO 

1 A DIE, 2006 
AR/II29Y/0C     

  

SR INTENUENTE DE COMPÑ[AS DE 
QUITO de 14 de septiembrade! 2.004, 

bajo el número 091 det Registro In- 
dustrial. Tomé 36.- Se da así cumpli- 
miento a lo dispuesto.en el ARTÍCU- 
LO SEGUNDO de la cilada Resotu- 
ción.- Quito, a ocho de octubre del año 
dos mit cuatro.- El REGISTRADOR.- 

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO.- 
Existe firma y sello. 

A.P./17951/k.m. 

O 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 
DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 

COPIA: TERCERA CERTIFICADA 
DE LA ESCRITURA DE: ACLARATORIA 
Y RECTIFICATORIA 
OTORGADA POR: JOHN LEONARD 
KEPLINGER EN SU CALIDAD DE 
APODERADO GENERAL DE ENCANE- 
CUADOR S.A. 
A FAVOR DE 
EL: 23 de Septiembre del año 2.004 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 
Quito, a 23 de SEPTIEMBRE de 2004 
ESCRITURA PUBLICA DE PODER GE- 
NERAL 
OTORGA: JOHN LEONARD KEPLIN- 
GER, EN SU CALIDAD DE APODERA- 
Do GENERAL DE ENCANECUADOR 

ACUANTÍA: INDETERMINADA 
Dt: 2 COPIAS +1 
NL VARIOS 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
JUEVES VEINTITRES DE SEPTIEM- 
BRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO, AN- 
TE MÍ DOCTOR RAMIRO DÁVILA SIL- 
VA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 
DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A 
LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 
ESCRITURA DE ACLARATORIA Y 
RECTIFICATORIA EL SEÑOR JOHN 
LEONARD KEPLINGER. EN SU CAL!I- 
DAD DE APODERADO GENERAL DE 
ENCANECUADOR S.A., CONFORME 
SE DESPRENDE DEL DOCUMENTO 
QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILI- 
TANTE. El COMPARECIENTE ES CIU- 
DADANO ESTADOUNIDENSE, MAYOR 
DE EDAD, INTELIGENTE EN EL IDtO- 
MA CASTELLANO, DE ESTADO CIVIL 
CASADO; DOMICILIADO EN ESTA 
CIUDAD DE QUITO; HÁBIL EN DERE- 
CHO PARA CONTRATAR Y CON- 
TRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE 
CONOCER DOY FE POR HABERME 
EXHIBIDO SU CÉDULA DE CIUDADA- 
NÍA, CUYA COPIA FOTOSTATICAS DÉ- 
BIDAMENTE CERTIFICADA POR MI 
AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO 
DOCUMENTO HABILITANTE, Y ME Pt- 
DE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLI- 
CALA MINUTA O€ DECLARACIÓN ¿U- 
RAMENTADA,. SEÑOR NOTARIO: EN 
EL REGISTRO DE ESCRITURAS PU- 
BLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EX- 
TENDER UNA DE ACLARATORIA Y 
RECTIFICATORIA DE DELEGACIÓN 
DE PODER DE ACUERDO A LAS 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRÍMERA: 
COMPARECIENTE.- COMPARECE Al. 
OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE 
ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE 
DELEGACIÓN DE PODER EL SEÑOR 
JOHN LEONARD XEPLINGER, EN SU 
CALIDAD DE APODERADO GENERAL 
DE ENCANECUADOR 5.A., CONFOR- 
ME SE DESPRENDE DEL DOCUMEN- 
TO QUE SE ACOMPAÑA COMO HA- 
BRSTANTE El COMPARECIENTE ES 
CIUDADANO ESTADOUNIDENSE, 
MAYOR DE EDAD, INTELIGENTE EN 
EL IDIOMA CASTELLANO, DE ESTA- 
DO CIVIL CASADO Y DOMICILIADO 
ENESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUN- 
DA.- ANTECEDENTES.- MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA 
EL DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL CUATRO, ANTE EL DOCTOR RA- 
MIRO DÁVILA SILVA, NOTARIOA TRt- 
GÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 
QUITO, EL SEÑOR JOHN LEONARD 
KEPLINGER, EN SU CALIDAD DE 

INTEGRAMENTE EL PODER CONFE- 
RIDO A SU FAVOR POR LA COMPA- 
ÑÍA ENCANECUADOR S.A. A FAVOR 
DEL SEÑOR DOUGLAS JAMES TIER- 
NEY. TERCERA: ACLARATORIA Y 
RECTIFICATORIA.- POR MEDIO DE 
ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO, Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECE- 
DENTES EXPUESTOS, SE ACLARA 
QUE POR UN ERROR INVOLUNTARIO 
EN EL INSTRUMENTO PÚBLICO 
MENCIONADO, SE COMETIÓ UNA 
EQUIVOCACIÓN EN EL ENCABEZA- 
DO DE LA ESCRITURA PÚBLICA, YA 
QUE EN VEZ DE CONSTAR “ESCRI- 
TURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN DE 
PODER GENERAL". QUE ES LO CO- 
RRECTO DICE: ESCRITURA PUBLICA 
DE PODER GENERAL Y EN LA PAR- 
TE DE LA COMPARECENCIA (PAG!- 
NA UNO QUINTA LÍNEA). EN LUGAR 
DEDECIR “ALA CELEBRACIÓN DELA 
PRESENTE DELEGACIÓN DE PODER 
GENERAL”, QUE ES LO CORRECTO. 
DICE: A LA CELEBRACIÓN DEL PRE- 
SENTE PODER GENERAL, ADEMAS 
EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE AN- 
TECEDENTES, LA FECHA DE PROTO- 
COLIZACIÓN CORRECTA DEL PODER 
GENERAL OTORGADO POR LA COM- 
PAÑÍA ENCANECUADOR S.A. (AN- 
TES DENOMINADA VINTAGE OIL 
ECUADOR S.A.) A FAVOR DEL SEÑOR 
JOHN LEONARD KEPLINGER ES DE 
DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRES Y NO CUATRO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL CUATRO COMO 
CONSTA EN LA ESCRITURA. USTED 
SEÑOR NOTARIO SE SERVIRA AGRE- 
GAR LAS DEMAS CLAUSULAS DE ES- 
TILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE LA 
PRESENTE ESCRITURA. HASTA AQUÍ 
LA MINUTA QUE SE ENCUENTRA FIR- 
MADA POR El DOCTOR SANTIAGO 
RUALES LASO, PROFESIONAL CON 
MATRICULA MUMERO CINCO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y UNO DEL 
COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHIN- 
CHA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
PRESENTE ESCRITURA S£ OBSER- 
VARON LOS PRECEPTOS LEGALES 
DEL CASO; Y, LEÍDA QUE LE FUE POR 
MIEL NOTARIO, ALA COMPARECIEN- 
TE, AQUEL SE RATIFICA Y FIRMA 
CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE 
TODO LO CUAL DOY FE.- 
SR. JOHN LEONARD KEPLINGER 
EL NOTARIO 

* leves, 4 $ niovigmbré de 
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Existe firma y sello de la Notaria. 

PROTOCOLIZACION 
DE: PROTOCOLIZACION DE DOCU- 
MENTOS RELATIVOS A LA COMPA- 
RÍA EXTRANJERA VINTAGE OIL 
ECUADOR S.A.:1 ACTA DE JUNTA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EN- 
CANECUADOR S.A. DE FECHA 16 DE 
JUNIO DEL 2003; 2. PODER OTOR- 
GADO POR LA COMPAÑÍA ENCANE- 
CUADOR S.A. AL SEÑOR GREGOR 
SAMUEL MAWHINNEY; 3. PODER 
OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EN- 
CANECUJADOR S.A. AL SEÑOR JOHN 
LEONARD KEPLINGER: 4. REVOCA- 
TORIA DE LOS PODERES OTORGA- 
DOS.POR LA COMPAÑÍA VINTAGE 
OILECUADOR S.A., AHORA DENOMI- 
NADA ENCANECUADOR 5.A.; Y SUS 
RESPEQHIVAS APROBACIONES EMi- 
TIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, Y REGISTROS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 
QUITO Y MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINAS. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI: 30 COPIAS 
QUITO. A 4 DE MAYO DEL AÑO 2004 

     

     
   

    

    

    

     
   
   

    

      

    
    

    
    
   
    
    

     
    

       

    
   
    

   
        

  

   

    

      

  

        

PADS. 

SEÑOR NOTARIO: 
En el protocolo de escrituras publicas 

asucargo. sírvase protocolizar los do- 

cumentos relativos a la Compañía Ex- 

tranjera VINTAGE OILECU*”" RSA., 

que incluyen: 

1. Acta de Junta de Accionistas de la 

Compañía ENCANECUADOR S.A, de 

fecha 16 de junio del 2003. 

2. Poder otorgado por la Compañía 

ENCANECUADOR S.A. al señor Gre- 

gor Samuel Mawhinney. 
3. Poder otorgado por la Compañía 

ENCANECUADOR S.A. a! señor John 

Leonard Keplinger. 

4. Revocatorla de los poderes ot 

dos por la Compañía VINTAGE OIL 

ECUADOR S.A. ahora denominada 
ENCANECUADOR 5.A. 
Sírvase otorgarme tres copias certiff- 

cadas. 

Atentamente, 
Dr. Pablo Andres Palacios 
Mal. 772 C.AL. 

Existe firma y sello. 

DE PINNA 
Yo. ANDREW NICHOLAS ROS 

del] 

   

Notario Público con A 
cicto en ta Ciudad de Londride 
terra, debidamente 

mentado por la A, 
DOY FE de que la firma qu 

los documentos en 

que se adjuntan es en € 

téntica y del puño y tetra d 

   

    

  

        

     
   

              

  

   

     

    
    

     

    

      

       

   

  

cilio en 68 Ruedu F: 
noré, 75008 Paris, Francia, estando di- 

cho Señor en su citado carácter debi- 
damente autorizado para firmar do- + 
cumentos de esta clase en represen- | 

tación de la referida Sociedad, como 
consta de un Extracto det Registro Co-. 
mercial y de Sociedades de la referl- 
da Ciudad de París, de fecha 15 de ju- 
llo de 2003, a 
Y PARA QUE CONSTE donde y como 
convenga y fuere necesario expido el 4 

presente Certificado que firmo y setto *4 

en Londres, a diecisiete de julio del E 

año dos mil tres. y 

Existe sello. 
Existe setto del consutado del Ecua- 
dor 

        

   

     
    

     
     

     
   
    
    
   

   

      

     

  

EnCanEcuador S.A, 
Société anonyme au capital del 

500 euros 
Siége social: 68 rue du Faubos E 
Honoré 75008 Paris 
309 104 453 RCS Pa, 
CERTIFIES AS A TRUE corY of nr 

ORIGINAL 
EXTRAI DU 

PROCES-VERBAL DU CONSEH.D 
MINISTRATION    DU 16 JUIN 2003 
Líneas de puntos 
2 Délégations de pouvoirs 

En outre pour permettre á Messieurs 

Gregor S. Mawhinney et John 1... Ke- 

plinger de représenter la Sociéte, d's- 
gir en son nom et pour son comple el 

notarnmnent de diriger la succursale en 
Equatear, de consei d' administration Y + 

de leur accorder une délbga-" 

tion de pouvolrs. 

En conséquence: 

1.Le conseil décide á 'unanimité d'ic- 
corder 4 Messieurs Gregor S. Mawhin- 

ney et John L. Keptinger une déléga- ,N 

tion de pouvolrs dans tes conditions * 14 
figurant en annexe A et B; 

2. Le consell rávoque sans Jimitation, ' ” 
$compter de l'enregistrement des dé- 
tégations de pouvoir ci-dessus auprés 

des autorités compétentes en Equa- 

teur, toutes les délégations de pouvoirs 

en vigueur avant la dale du présent 
conseil consenties á Luc Chevalller, + 
Henry Bergasse, Fredric Cegarr, Clau- Y 

de Arquizan, Michae! Griffin. Gustavo  - 

Rodas Vaca, Wilson Sánchez, Benja- 

mín Holman, Horacio Rossignolli et 

PBP Representaciones Cla. Lida.: 

3. Le consell signera Pacte de révoca- : 

tion des pouvoirs figurant en annexe 

C pour toutes les déleégations de pou- 

voir consenties; 

4. Tout membre du comité exécutif el 
tout administrateur est habilité pour 

signe tous accords, indemnisation, let- 
tres de crédit, documents, actes, ga- 

ranties, certificats, engsgements et 

tout autre document que ''ne de ces 

personnes pourrait considérer comme 

nécessalre ou approprié pour rendre 

efíectit les engagements ou docu- 

         

   

    

       

   
   

    

  

     

   
    

     
     

ments mentionnés ciavant. 1 
líneas de puntos 

Espacio en blanco , o 

POUVOIRS 

    

Je soussigné Alan O'Brien,au norh el 

pour te compte de la Société EnCanE- 

cuador société anonyme de droit Iran- 

cais au capital de 152 500 euros ayani 

son sitge social 69 rue du Faubourg 

Saint Honoré 75 008 Paris, France 
ayant des activités en République d'E- 

quateur (ci-apres dénommér la Socié- 

té) en ma qualité de Présiuent Direc- 

teur Général de la Société. dóment au- 
torisé par une résolution du Conseid 
d'Administration du 16 ein 2003, se- 
ton les artícles 6 et 415 de la lol équa- 

torienne sur les sociétés et larticie 48 
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CERTIFICA CION 

Cómpleme informarles que el presente salió publicado el día 
- 
Tueves 4 de Noviembre de 2004 en la Revista Judicial de DIARIO 

LA HORA. 

Atentamente. 

  

Cristhina Toro 

Jefa de Agencia 

CLEMENTE PONCE 

Quito, 14 Dic. 04 

 


